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 ACTA Nº 39-06

Sesión celebrada el 17 de octubre de 2006.

Sesión ordinaria Nº 39-06 celebrada por la Junta Directiva del Colegio de Abogados de Costa Rica, a las diecisiete horas veinte minutos del día diecisiete de octubre del año dos mil seis, en las oficinas centrales en Zapote, con la asistencia de los siguientes directivos:  
Lic. Adolfo Durán Abarca

   


Tesorero 

Licda. Luz María Bolaños Arias
 


Vocal I 

Lic. Miguel Román Díaz 
   


 
Vocal II

Licda. Cruz María Calvo Cuadra



Vocal III

Lic. Wilfred Arce Salas





Vocal V

Dra. Érika Hernández Sandoval



Fiscal

AUSENTES CON JUSTIFICACIÓN:

Dra. Alejandra Castro Bonilla   


Vicepresidenta

Lic. Marco. Castro Alvarado

   

Presidente

MSc. Gustavo Solís Vega



Secretario 

Lic. José Daniel Alvarado Bonilla


Vocal IV      

Lic. Ramiro Salvador Arauz Montero

Prosecretario 

FUNCIONARIOS ASISTENTES:

Licda Nayuribes Ramírez Jiménez
Secretaria de Actas 
Licda. Natalia Rudín Castro


Asesora Legal

Lic. Guillermo Silesky Mata 


Auditor Interno

ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN
La Licda. Luz María Bolaños Arias,  comprobado el quórum de ley, da inicio a la sesión ordinaria Nº 39-06, con la presencia de los siguientes señores directivos:

Lic. Miguel Román Díaz 



Vocal II

Licda. Cruz María Calvo Cuadra


Vocal III

Lic. Wilfred Arce Salas



Vocal V

Lic. Adolfo Durán Abarca

   

Tesorero 

Dra. Érika Hernández Sandoval 


Fiscal

La Dra. Alejandra Castro Bonilla, se encuentra ausente, debido a que debe participar en el Acto Inaugural del Seminario ¿Hacia dónde va  Costa Rica? Sistema político y escenarios de gobernabilidad democrática post- elecciones 2006, en representación del Colegio de Abogados. 

ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA
La Licda. Luz María Bolaños Arias somete a consideración de los señores directivos el siguiente orden del día:

1.-  Comprobación de quórum e inicio de sesión

2.-  Aprobación de Agenda Presidencia

3.-  Lectura y aprobación del Acta N 38-2006

4.- Audiencia Master Pablo Duncan Linch

5.-  Correspondencia

6.-   Informes breves de los señores Directivos

· Asuntos breves de la Fiscalía – Dra. Érika Hernández Sandoval
· Entrega Informe Representante del Colegio de Abogados ante la Junta Administrativa del Registro Nacional.

La Dra. Érika Hernández Sandoval, solicita que se altere el orden del día para presentar el informe de la Fiscalia,  en virtud de que tiene que retirarse, y desea que su informe sea conocido después de la aprobación de acta anterior. 
SE ACUERDA: 

 2006-39-001: Aprobar el anterior orden del día, con la modificación solicitada por la Dra. Érika Hernández Sandoval.  
Seis votos.

ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA N 38-06

3.1.  Se da lectura y aprobación del acta Nº38-06 celebrada el 10 de octubre del año 2006.
SE ACUERDA: 
 2006-39-002: Aprobar el acta  Nº38-06 celebrada el 10 de octubre del año 2006, con las observaciones realizadas por los señores directivos.

Seis votos
ARTÍCULO 4). Informes de la señora Fiscal, Dra. Érika Hernández Sandoval  

1) Expediente: 341-06 (JC)
Denunciado: Licda. Elsa María Loaiza Delgado.

Denunciante: Mary Cascante Gamboa.

En este caso se presentó apelación contra el auto de inicio.
SE ACUERDA:

2006-39-003: Declarar sin lugar la apelación contra el auto de inicio, en virtud de que los argumentos esgrimidos por los denunciados se refieren a cuestiones de fondo y este no es el momento procesal oportuno para referirse a ello.
Seis Votos
2) Expediente: 625-05 (J)
Denunciado: Licda. Ana María Rodríguez Chinchilla.
Denunciante: Phillip Winslow Kokersh.

En este caso se presentó apelación contra el auto de inicio.
SE ACUERDA:

2006-39-004: Declarar sin lugar la apelación contra el auto de inicio, en virtud de que los argumentos esgrimidos por los denunciados se refieren a cuestiones de fondo y este no es el momento procesal oportuno para referirse a ello.

Seis Votos.

3) Expediente: 180-06 (MPC)
Denunciado: Lic. Guido Soto Quesada. 

Denunciante: Harold William Juergens Miller.
En este caso se presentó apelación contra la resolución que ordenó suspender el procedimiento por prejudicialidad.

SE ACUERDA:

2006-39-005: Declarar sin lugar la apelación presentada por el denunciado en contra de la resolución que ordenó suspender el procedimiento por prejudicialidad.

Seis votos

 4) Expediente: 499-06 (MPC)
Denunciado: Lic. Sabino Quintanilla Medina.
Denunciante: Johana Aguirre Rodríguez.
En este caso se previno a la denunciante, para que aportaran las piezas correspondientes al expediente, prueba documental, o anterior requerido para la debida instrucción del expediente administrativo, para tal efecto se les dio el plazo de diez días, al transcurrir dicho plazo y no se cumplió con lo solicitado. 

SE ACUERDA:

2006-39-006: El archivo del expediente.
Seis Votos.

5) Expediente: 544-06 (GJS)
Denunciado: Lic. Harry Flores Castillo.
Denunciante: Carlos Paniagua Navarro.

En el siguiente expediente, una vez analizado el asunto, se recomienda declarar la incompetencia en razón de la materia, ello en virtud de que los hechos que se conocen, en caso de configurar falta disciplinaria, los realizaron los denunciados en su condición de notarios y no de abogados. Asimismo se recomienda testimoniar piezas al Juzgado Notaria.
SE ACUERDA:

2006-39-007: Declarar la incompetencia en razón de la materia. Asimismo se acuerda testimoniar piezas al Juzgado Notarial.
Seis Votos.
6) Expediente: 250-06 (GHS)

Denunciado: Lic. Luis Gerardo Álvarez Ramírez.
Denunciante: De oficio, Juzgado Civil de Cañas.

 El siguiente expediente se conoce por avocación.

SE ACUERDA:

2006-39-008: Su archivo ya que el Licenciado Luis Gerardo Álvarez Ramírez cumplió con la multa interpuesta por el Juzgado Civil de Cañas desde el mes de diciembre del dos mil cinco.

Seis Votos.
4.1- La Dra. Érika Hernández Sandoval, informa que en vista de que JAPDEVA, asignó un espacio a la Comisión de Consultorios Jurídicos, es menester nombrar un representante del la Junta Directiva, para que asista el día 17 de octubre del año en curso a Limón, en compañía del Señor Gilberto Corella, a fin de concretar el convenio, y aspectos como el uso del espacio en las instalaciones, etc. Se propone que la Licda Natalia Rudín Castro, Asesora Legal del Colegio de Abogados, asista a dicha actividad.
SE ACUERDA:

2006-39-009: Designar a la Licda. Natalia Rudín Castro, para que represente al Colegio de Abogados en ésta actividad.

Seis Votos.
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA

5.1.- La Licda Magaly Porras Calvo, encargada de la Gestión de Cobro del Departamento de Contabilidad, en nota  fechada 12  de  octubre  del 2006, aporta la lista de abogados que tienen más de seis meses pendientes en el pago de la colegiatura. Esta lista viene con el visto bueno del Departamento Legal. Indica que antes de que se les notificara por correo certificado, se les había llamado recordándoles la obligación que tienen con el Colegio en el pago puntual de las cuotas. Además se les ha notificado a sus  casas de habitación u oficina, ambas direcciones reportadas en la base de datos que maneja el Departamento de Contabilidad.

	 
	 
	 

	 
	LISTA  #  5 PARA  APROBACION DE LA JUNTA DIRECTIVA 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	Nombre
	Carné

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	     
	 

	1
	ACUÑA NAVARRO ZULMA
	4982

	2
	ARAYA CERDAS LUIS C
	14336

	3
	ARCE ARIAS GUILLERMO
	8255

	4
	ARCE PORTUGUEZ MARVIN
	4618

	5
	BOLANDI SOJO DOUGLAS
	16334

	6
	CAMACHO RODRIGUEZ JORGE ARTURO
	13796

	7
	CAMPOS SOLAÑO RAFAEL ANGEL
	1352

	8
	CUBERO CAMPOS JOSE FABIAN
	7325

	9
	FERNANDEZ HERRERA RODOLFO
	6912

	10
	GUTIERREZ LEIVA JESSICA 
	13191

	11
	HERNANDEZ RODRIGUEZ NORA  VIRGINIA
	3293

	12
	JIMENEZ MURILLO HAROLD  DANIEL
	15722

	13
	MASIS RAMIREZ MARGARITA 
	13212

	14
	MENA QUIROS WILLIAM
	9491

	15
	MENDEZ VILLALOBOS ISRAEL
	12697

	16
	MENDOZA OVIEDO ALWIN
	12499

	17
	MOJICA ARAYA ALBA
	3602

	18
	SBRAVATTI MAROTO HANNIA
	2875

	19
	VALLEJO ALFARO JORGE ARTURO
	6482

	20
	VALVERDE GAMBOA JAFET
	8180

	21
	VILLALTA SOLAÑO JAVIER
	14862

	22
	VINDELL MORENO THANYA 
	9994


SE ACUERDA:

2006-39-010: Aprobar la lista de abogados suspendidos por morosidad. 

Seis Votos.

5.2.- Nota del Lic. Rodolfo Cortés Rosabal, con fecha del 10 de octubre del año en curso donde presenta lo siguiente: 
“En el año 2005 el suscrito sometió a consulta a la Comisión respectiva, situación acerca de si procedía el pago del último tercio de honorarios de abogado en casos en que el Banco Nacional de Costa Rica daba por terminados juicios ejecutivos en Categoría de No Seguimiento.

La anterior consulta fue resuelta mediante acuerdo tomado por la Junta Directiva en Sesión ordinaria No. 20-2006 celebrada el 07 de junio del 2006 y ratificada el 21 de junio del mismo año. En la misma se acordó que si correspondía cancelar al abogado "una tercera parte mas de sus honorarios al tenor del texto del articulo 21 o bien las dos ultimas terceras partes si es que ha habido sentencia".

No obstante lo anterior y en virtud de que el suscrito envió copia de dicho acuerdo a la Sección de Cobro Judicial del BNCR (CIPAC La Uruca), la misma y amparada en pronunciamiento de la Dirección Jurídica No. D.J. 1376-2006 (del cual se adjunta copia), me indican que "Nuestra Dirección Jurídica no avaló lo externado, por el Colegio en nota que usted muy gentilmente me envió, por favor proceda con la presentaci6n de los escritos, cualquier reclamo deberá ser dirigido a dicha dirección".

De esta forma, no se quieren cancelar el último tercio de honorarios en Operaciones No. 80-8-14678173, 80-8-14678174 y 80-8-14678169 las cuales están al cobro judicial a cargo del que suscribe y operaciones que se me indicó dar por terminadas en Categoría de No Seguimiento.

En vista de lo estipulado en el articulo 10 del Arancel de Honorarios por Servicios Profesionales de Abogacía y Notariado en el sentido de que "el pronunciamiento definitivo que dicte la Junta Directiva será de acatamiento obligatorio", ¿que procede en estos casos?

SE ACUERDA:

2006-39-011: Indicarle al suscrito de la consulta formulada, que dado que el Colegio de Abogados ya emitió un criterio el cual es vinculante, debe él realizar las gestiones que procedan.

Seis Votos.

5.3- Mediante nota suscrita por la Licda Silvia Navarro Romanini, de la Secretaría de la Corte, pone en conocimiento de la Junta  Directiva el nombramiento de la Licda. Arias Valverde como integrante del Consejo de Administración de Cartago, en representación del Colegio de Abogados, rige a partir del 1 ° de setiembre del 2006 y por todo el período legal. 

Se toma nota por parte del la Junta Directiva, de la información presentada por la Licda Silvia Navarro Romanini.

5.4- El Dr. Enrique Rojas Franco solicita que se le reserve el día martes 05 de diciembre del 2006, a las 7 PM para la presentación de su libro “El Derecho Administrativo en Costa Rica”, dicha presentación tendrá como expositor de fondo al Dr. Jaime Rodríguez Arana, Catedrático de la Universidad de Galicia, indica que el expositor antes mencionado, hará  comentarios académicos sobre el Nuevo Código Contencioso Administrativo. Por otra parte, solicita la colaboración del Colegio de Abogados, para sufragar los gastos del tiquete de avión del Dr. Rodríguez Arana.
Además comenta que ya está en edición la Revista N° 7 Iberoamericana, la cual se realiza con el patrocinio del Colegio de Abogados y reitera su anuencia a comenzar un proyecto de una Editorial Jurídica Costarricense, bajo el patrocinio de este Colegio.
La Licda. Luz María Bolaños Arias, indica que no se tiene claro en la solicitud planteada, de cual de los auditorios del Colegio de Abogados se trata.
SE ACUERDA:

2006-39-012: Pasar esta información a la Junta Administradora, a fin de coordinar cual auditorio se reservará para dicha actividad. Para lo cual se le enviará nota al interesado para que especifique cual auditorio desea reservar y la hora de la actividad.

Seis votos.
En cuanto a la colaboración para sufragar los gastos del tiquete de avión del expositor, se plantean dos mociones, la primera de la Licda. Luz María Bolaños Arias quién manifiesta que se trata de una actividad personal del solicitante y se va a lucrar con ella, por lo que no está de acuerdo que se le brinde dicho subsidio. La segunda moción planteada por el Lic. Miguel Román Díaz, sugiere que se remita dicha solicitud a la Dirección Ejecutiva y al Departamento Financiero, para que determinen de acuerdo al valor del tiquete de avión, si hay contenido presupuestario, para brindar la contribución solicitada. Dicha información deberá presentarse en la próxima Sesión de Junta Directiva.
SE ACUERDA:

2006-39-013: Remitir la solicitud a la Dirección Ejecutiva y al Departamento Financiero, para que determinen de acuerdo al valor del tiquete de avión, si hay contenido presupuestario, para brindar la contribución solicitada. Dicha información deberá presentarse en la próxima Sesión de Junta Directiva.

Cuatro Votos.

LA MOCIÓN PLANTEADA POR LA LICDA. LUZ MARÍA BOLAÑOS ARIAS, OBTUVO DOS VOTOS.
4.5- El Lic. Marco Castro Alvarado solicita en su condición de Presidente de la Junta Directiva que se designe al Señor Leonardo Mata Mora como delegado deportivo, con ocasión de la Semana del Abogado en Guatemala, por cuanto él es el encargado de los  uniformes deportivos, balones, hidratación, dirección técnica y aspectos logísticos que requiere la delegación del Colegio de Abogados en ese país. Además indica que en el  contrato laboral del Señor Leonardo Mata está contemplado el pago de viáticos, por lo tanto, solicita se giren los mismos, para dicha representación. 

La Licda. Luz María Bolaños Arias, manifiesta que el MSc. Gustavo Solís Vega, Secretario del Colegio de Abogados, desea representar a esta Institución en dicha actividad, por lo tanto solicita que se subvencionen los viáticos y el valor del transporte aéreo  correspondientes, por parte del Colegio. 
 Además informa que el costo de los viáticos del Sr. Leonardo Mata Mora asciende a la suma de  $480. Se cuenta con el visto bueno de la Dirección Ejecutiva y del Departamento de Finanzas, en cuanto a la capacidad presupuestaria del Colegio.
SE ACUERDA:

2006-39-014: De conformidad con el Reglamento de Viáticos y Transportes de la Contraloría General de la República, aprobar el viaje del Señor Leonardo Mata Mora, por un monto de cuatrocientos ochenta dólares ($480) que cubre viáticos. Dicho viaje tendrá una duración de cuatro días, que  inicia el día 08 al 12 de noviembre de 2006. 

Seis votos.

SE ACUERDA:

2006-39-015: De conformidad con el Reglamento de Viáticos y Transportes de la Contraloría General de la República, aprobar el viaje del MSc. Gustavo Solís Vega, por un monto de novecientos treinta y cuatro dólares ($934) que cubre viáticos y transporte aéreo. Dicho viaje tendrá una duración de cuatro días, que  inicia el día 08 al 12 de noviembre del 2006. 
Seis votos.

AL SER LAS DIECIOCHO HORAS CINCO MINUTOS ABANDONA LA SALA DE JUNTAS LA DRA. ÉRIKA HERNÁNDEZ SANDOVAL.

4.6- En nota suscrita por la Licda Rosaura Matarrita Baccá, Directora Académica de Incorporaciones, remite al MSc. Gustavo Solís Vega, Secretario, Junta Directiva del Colegio de Abogados, oficio UI-10-146-2006, que textualmente dice: 

En relación a la consulta planteada ante esta Unidad del Sr. Christian Castillo Fernández, en la cual solicita se le indique si el curso de Ética Profesional Jurídica recibida en la Universidad Escuela Libre de Derecho durante el I semestre del año 1998 aún le es válido por el que se imparte en el Colegio de Abogados, le informo:

1. Si partimos del acuerdo de Junta Directiva tomado en su sesión ordinaria nº 02-05 celebrado el 06 de enero del 2005 y ratificada el 13 de enero del mismo año, donde se acuerda rescindir del convenio a partir del 01 de enero del 2006. El Curso de Ética Profesional Jurídica realizado por el Lic. Castillo Vargas en la Universidad Escuela Libre de Derecho, es válido, ya que el mismo fue realizado antes de esa fecha y como la ley no es irrestricta, no aplica a este caso en concreto.

2. Es importante considerar el hecho, de que el curso realizado por el Lic. Castillo a la fecha tiene ocho años de haberlo recibido y la actualización en el área de la ética profesional, en un mundo globalizado donde los valores deben constituirse la base del ejercicio profesional, es urgente y necesaria.  El curso de Ética que imparte el Colegio de Abogados tiene un nuevo programa en donde se estudia además la deontología del abogado y la forense aspectos tales como: el Código de Deberes Jurídicos y Morales, regimenes disciplinarios, análisis de normativas tales como la ley 8422, casos reales de la Fiscalía del Colegio.  Todo esto contextualizado a nuestra realidad, la cual ha variado mucho en ocho años.

3. No existe evidencia de que el curso de Ética Profesional Jurídica impartido por la U. Escuela Libre de Derecho, durante el tiempo que estuvo vigente el convenio, haya tenido modificaciones o actualizaciones, lo que era una de las obligaciones contenidas en dicho convenio.

4. Además, quisiera dejar claro que la recomendación de la Unidad Curricular para el Sr. Castillo, fue realizar la consulta por escrito; nunca se le indicó que no se le reconocería el curso, que son dos cosas totalmente distintas.

POR LO TANTO

1. Esta Unidad considera que el curso realizado por el Sr. Christian Castillo Fernández es válido en el entendido de que el mismo fue realizado antes de que se rescindiera el convenio con la Universidad Escuela Libre de Derecho.  No obstante recalco el hecho de que dicho curso está desactualizado con relación al que se imparte en el Colegio de Abogados.  Considero que en procura de fortalecer los principios éticos y morales que debe regir a todo profesional en Derecho podría instarse al Sr. Castillo a actualizarse en la temática de la Ética Profesional Jurídica a la luz del nuevo programa que imparte el Colegio.

2. Sin embargo, dejo a criterio de la honorable Junta Directiva la decisión de reconocer o no dicho curso.

SE ACUERDA:

2006-39-016: Reconocer como válido el curso de Ética Profesional del Sr. Christian Castillo Fernández.

Cinco Votos.

4.7- En nota suscrita por la Licda Rosaura Matarrita Baccá, Directora Académica de Incorporaciones, oficio UI-10-150- 2006, remite la lista de las solicitudes de incorporación de los Licenciados en Derecho que cumplen los requisitos. Según el calendario acordado de esta Unidad, la próxima incorporación será el 30 de octubre.  Para continuar con los procedimientos de confección de carnés, de certificaciones y de diplomas, se requiere que las solicitudes se aprueben en la sesión del 17 de octubre del 2006.

1. Alonso Vega María José


U. Latina de Costa Rica

2. Alpízar Ugalde Oscar



U. Latina de Costa Rica

3. Arias Bolaños Freddy



U. Latina de Costa Rica

4. Arias Cordero Haydee


U. Latina de Costa Rica

5. Atencio Delgado Ruperto Marvin

U. Latina de Costa Rica

6. Avilés Flores Raquel*



U. Escuela Libre de Derecho

7. Bolaños Madriz Maricela


U. Latina de Costa Rica

8. Briones Castillo Eliseo*


U. Cristiana del Sur

9. Carballo Chaves Juan Carlos

U. Federada de Costa Rica

10. Céspedes Mora Jean Carlos


U. Latina de Costa Rica

11. Chavarría Bravo Maria Fernanda*

U. Escuela Libre de Derecho.

12. Chaves Fuentes Damaris


U. Latina de Costa Rica

13. Cisneros Arce Grettel 


UNICA

14. Darcia García Francisco


U. Federada de Costa Rica

15. Fallas Chacón Lucía



U. Federada de Costa Rica

16. García Aguilar Karla



U. Internacional de las Américas

17. González Mora Illeana *


U. Escuela Libre de Derecho

18. Guadamuz Gómez Franklin


U. Latina de Costa Rica

19. Guillén Acuña Andrina


U. Latina de Costa Rica

20. Gutiérrez Guadamuz Wilfredo

U. Latina de Costa Rica

21. Harbottle Quirós Frank


Universidad de Costa Rica

22. Hernández Johannesen Roger

U. Autónoma de Centroamérica

23. Hidalgo Porras Natalia


Universidad de Costa Rica

24. Kinderson Roldán Ana Victoria

U. Federada de Costa Rica

25. Leiva Jiménez José Giovanni

Universidad del Valle

26. Lezcano Camacho María 


U. Latina de Costa Rica

27. Madrigal Chinchilla Hugo


U. Federada de Costa Rica

28. Marín Porras Luis Orlando


U. Cristiana del Sur

29. Matamoros Ramírez Roberto

U. Latina de Costa Rica

30. Miranda Badilla Rebeca


U. Latina de Costa Rica

31. Miranda Hernández Pablo


U. Federada de Costa Rica

32. Montoya Solís Arlín



U. Latina de Costa Rica

33. Mora Alvarado Maria Martha


U. Latina de Costa Rica

34. Mora Monge José Luis*


UNICA

35. Mora Umaña Berna



U. Latina de Costa Rica

36. Mora Zelaya Lidia



U. Latina de Costa Rica

37. Morales Cárdenas Guillermo 

U. Latina de Costa Rica

38. Nuñez Espinoza Gilberth


U. Federada de Costa Rica

39. Ortiz Sandí Gerardo



U. Latina de Costa Rica

40. Pérez Sánchez Nuris Dianeth

U. Cristiana del Sur

41. Prendas Murillo Vanessa


U. Federada de Costa Rica

42. Quesada Campos Xinia


U. Latina de Costa Rica

43. Ramírez Espinoza Oldemar


U. Federada de Costa Rica

44. Ramírez Murillo Mauricio


U. Federada de Costa Rica

45. Ramírez Segura Eder


U. Federada de Costa Rica

46. Retana Jiménez David


U. Latina de Costa Rica

47. Reyes Rodríguez Yancy


U. Latina de Costa Rica

48. Rojas Benavides Gonzalo José*

U. Escuela Libre de Derecho

49. Romero Solano Marlyn Lorena

U. Latina de Costa Rica

50. Sánchez Blanco Silvia


Universidad de San José

51. Soto Bolamos Jeremy


U. Federada de Costa Rica

52. Thomas Daniela Jeffrey


U. Federada de Costa Rica

53. Trejos Monge Chantal*


U. Escuela Libre de Derecho

54. Ugarte Quintana Margie Ramona

Universidad Panamericana

55. Umaña Rojas Roy Francisco


U. Latina de Costa Rica

56. Vargas Arias Pablo



U. Cristiana del Sur

57. Vargas Mata Joel



U. Latina de Costa Rica

58. Villalobos Sánchez Laura


Universidad de Costa Rica

59. Villegas García Mario



U. Latina de Costa Rica

60. Vindas González Marco Daniel

U. Cristiana del Sur

61. Víquez Campos Ana Patricia


Universidad de San José

62. Viquez Esquivel Luis Guillermo

Universidad Panamericana

63. Zapata Muñoz Efraín



U. Latina de Costa Rica

64. Zúñiga Rodríguez July


U. Latina de Costa Rica

* Presentan constancia de realización del curso Ética Profesional Jurídica aprobado en la Universidad Escuela Libre de Derecho antes del 01 de enero del 2006, fecha en que queda revocado el acuerdo..

* El Lic. Eliseo Briones Castillo, se le impuso las siguientes penas 1) doce años de prisión por el delito de uso de falso documento con ocasión de estafa, ocurrido el 03 de noviembre de 1982 en daño de los deberes de la Función Pública y otros según nota emitida por el Registro Judicial el Lic. Briones Castillo cumplió la pena el 13 de febrero de 1998. 2) seis meses de prisión por el delito de lesiones culposas y abandono lugar del accidente, ocurrido el 12 de mayo de 1983 en daño de Bolandi Navarro Ruben y otro, se le otorgó el beneficio de ejecución condicional por cuatro años y se le impuso mil colones de multa por lesiones culposas y seis meses de prisión por el abandono del lugar del accidente.

* El Lic. José Luis Mora Monge presenta constancia emitida por la Facultad de Letras-Escuela de Filosofía de la Universidad de Costa Rica, donde aprueba el curso F-5122 de Ética Profesional Jurídica en dicho centro universitario durante el II ciclo lectivo de 1991.
Se analiza por parte de la Junta Directiva, el caso del Lic. Eliseo Briones Castillo, debido a sus antecedentes, sin embargo, es criterio de esta Junta que no se le puede negar la incorporación toda vez, que él ya cumplió las penas impuestas. 
SE ACUERDA:

2006-39-017: Aprobar la lista de las solicitudes de incorporación de los Licenciados en Derecho.

Cinco votos.

4.8.- En  nota suscrita por el Lic. Ricardo Guerrero Portilla, Rector de la Escuela Libre de Derecho, presenta las listas de estudiantes que aprobaron, al 31 de diciembre del año 2005, el curso DL -21 Ética Profesional Jurídica correspondiente al Plan de estudios de la carrera de Licenciado en Derecho que imparte esta Universidad, en cumplimiento del acuerdo tornado en la sesión ordinaria de ese Colegio N° 02-05 del 06 de enero del 2005, adjunta la lista de los estudiantes activos, inactivos y egresados que cumplen con dicho requisito. No obstante lo anterior, aclara, que dicha lista comprende los estudiantes que aprobaron el curso antes indicado entre el periodo de enero del 2000 a diciembre del 2005, razón por la cual, no se descarta la posibilidad de que estudiantes que se encuentran inactivos antes de ese periodo y que cuentan con el curso de Ética Profesional Jurídica, debidamente aprobado puedan regresar a concluir con su carrera, en cuyo caso la Universidad estará extendiendo las certificaciones correspondientes, como hasta la fecha se ha venido realizando. 

Estudiantes que han realizado el Curso Ética
Profesional Jurídica (Egresados).

	No.
	Estudiante
	Camb
	PERIODO
	STATUS

	1
	BOGARIN BUSTAMANTE ANDRES
	9701045
	2002-1
	Egresado

	2
	MADRIGAL QUESADA ALEJANDRO
	9701044
	2002-2
	Egresado

	3
	VASQUEZ MONGE MELISSA
	98010008
	2002-2
	Egresado

	4
	ARIAS SANCHO ANDREA
	20011074
	2002-3
	Egresado

	5
	GARCIA HIDALGO MIGUEL ANTONIO
	98010025
	2002-3
	Egresado

	6
	PERALTA BEDOYA FEDERICO
	97010118
	2003-1
	Egresado

	7
	CARVAJAL MONTOYA HENRY DAVID
	99020049
	X063-2
	Egresado

	8
	MONESTEL FLORES NATALIA
	9701017

	2003-2
	Egresado

	9
	VIQUEZ RODRIGUEZ JOSE LUIS
	20001090
	2003-2
	Egresado

	10
	GUEVARA RAMIREZ OSVALDO
	9701090
	2003-3
	Egresado

	11
	RIVAS RODRIGUEZ PAOLA
	99030013
	2003-3
	Egresado

	12
	SEVILLA VARGAS SIGRID
	99020024
	2004-1
	Egresado

	13
	ALFARO OROZCO MARCELA
	20002001
	2004-2
	Egresado

	14
	ARGUEDAS ARCE DURLEY VERONICA
	98010040
	2004-2
	Egresado

	15
	CERDAS LOPEZ KARLA
	20002012
	2004-2
	Egresado

	16
	JIMENEZ VEGA ANDRES
	20001046
	2004-2
	Egresado

	17
	SANCHEZ WELLERMAN ANA GABRIELA
	99010128
	2004-2
	Egresado

	18
	MORALES GONZALEZ CARLA
	20001067
	2004-3
	Egresado

	19
	NASSAR JORGE TOMAS FEDERICO
	20011087
	2005-2
	Egresado

	20
	CARTER HERRERA JOSE PABLO
	20011050
	2005-3
	Egresado


ÉTICA PROFESIONAL JURIDICA
ACTIVOS

	No.
	Estudiante
	Camb
	PERIODO
	STATUS

	I
	BARCHI FEDELI SILVIA
	99010010
	2002-1
	Active

	2
	TORRES ULATE KARLA
	99010027
	2002-1
	Activo

	3
	JAIKEL GAZEL MILENA
	20011011
	2003-3
	Activo

	4
	BARBOZA PACHECO TATIANA
	99010042
	2004-1
	Activo

	5
	CASTRO ZAMORA LIL MARIA
	20001073
	2004-1
	Active

	6
	DONATO PALAVICINI WENDY
	99030022
	2004-1
	Activo

	77
	MORA ARAYA PAULA
	20011053
	2004-1
	Activo

	88
	RYAN VALERIO LINDSAY
	99010078
	20041
	Activo

	99
	VEGA SEGURA CARLOS ALBERTO
	20002021
	2004-1
	Activo

	10
	GONZALEZ ARGUEDAS JOSE PABLO
	20011022
	2004-2
	Activo

	11
	ARTAVIA NUNEZ JAZMIN
	99010105
	2004-3
	Active

	12
	CHAVES REYES REBECA MARIA
	20001026
	2004-3
	Active

	13
	FLAQUE MURILLO LUCRECIA
	20001041
	2004-3
	Activo

	14
	GORDON BRENES PAULA ANDREA
	20012021
	2004-3
	Activo

	15
	MONTERO SANCHEZ VIVIANA
	20011029
	2004-3
	Active

	16
	Víquez MORUX TATIANA PATRICIA
	99010054
	2004-3
	Activo

	17
	MACHADO BELLO RUEDA RITA ESMERALDA
	99010124
	2005-1
	Activo

	18
	SANDI ROJAS PRISCILLA
	98010016
	2005-1
	Active

	19
	VAN DER LAAT LLINAS BERNARDO
	20021046
	2005-1
	Actvo

	20
	VIQUEZ ARIAS CRISTINA
	20011038
	2005-1
	Active

	21
	WO CHING VARGAS CYNTHIA
	20041039
	2005-1
	Actvo

	22
	ACEVEDO GUTIERREZ LUCIANA
	20033026
	2005-2
	Active

	23
	ALVAREZ ARIAS ADRIANA MARIA
	20021062
	2005-2
	Activo

	24
	ARAYA ARROYO MARIA DEL ROSARIO
	20021040
	2005-2
	Actvo

	25
	BLANCO GONZALEZ CINDY MARIA
	20011076
	2005-2
	Active

	26
	BRENES DELGADO VIVIANA
	20021028
	2005-2
	Activo

	27
	CALVO ARDON JAZMIN ELENA
	20031023
	2005-2
	Active

	28
	CAMPOS SALAS JOSE ALFREDO
	20021075
	2005-2
	Actvo

	29
	CARMONA VARGAS ADRIANA
	20012009
	2005-2
	Actvo

	30
	DITTEL SOTELA MELANIA
	20001022
	2005-2
	Activo

	31
	GRANERA LOPEZ CARLOS ADAN
	20041057
	2005-2
	Activo

	32
	JIMENEZ ARAYA BEATRIZ PAOLA
	20021059
	2005-2
	Activo

	33
	JIMENEZ UMANA JAIME DANIEL
	20021047
	2005-2
	Activo

	34
	LARA CASTILLO SOLIETH
	20031091
	2005-2
	Activo

	35
	MARTINEZ CARVAJAL CHRISTY ALEJANDRA
	20011044
	2005-2
	Activo

	36
	MONGE GONZALEZ STEVE MIGUEL
	20021025
	2005-2
	Activo

	37
	MONTES DE OCA MEJIAS EVELYN
	99030003
	2005-2
	Activo

	38
	MORA PEREIRA CINDY PAMELA
	20021013
	2005-2
	Activo

	39
	MORALES BENNETT MOISES
	20021020
	2005-2
	Activo

	40
	MURILLO ARAYA CAROL FABIOLA
	20021038
	2005-2
	Activo

	41
	NAVARRO MARIA CONCEPCION
	20023021
	2005-2
	Activo

	42
	RIVERA SANABRIA CATALINA
	20021054
	2005-2
	AcWo

	43
	SANCHEZ PADILLA NANCY
	20011048
	2005-2
	Active

	44
	VARGAS HIDALGO MAXIMILIAÑO
	20021015
	2005-2
	Activo

	45
	VICENTE UREA MARIA JOSE
	20011017
	2005-2
	Activo

	46
	VILLEGAS ARAYA MARICEL
	20032006
	2005-2
	Activo

	47
	ARIAS JIMENEZ ODILIE
	20011068
	2005-3
	Activo

	48
	BAUM GUTIERREZ TAMARA
	20032020
	2005-3
	Activo

	49
	BEIRUTE ULLOA DANIELA
	20031077
	2005-3
	Activo

	50
	CHANGO GONZALEZ KEYCO
	20033005
	2005-3
	Activo

	51
	COLMAN GOMEZ CONSUELO MARLENE
	20021048
	2005-3
	Active

	52
	CRUZ DE LA FUENTE NEYDI
	20031008
	2005-3
	Activo

	53
	DORMOND SANEZ MARIANITA
	20011079
	2005-3
	Activo

	54
	GOMEZ FONSECA CARLOS
	20032030
	2005-3
	Activo

	55
	JIMENEZ VILLAREVIA RAQUEL
	20001009
	2005-3
	Activo

	56
	LOPEZ CUBERO MANUEL
	20023007
	2005-3
	Activo

	57
	LOSILLA VASQUEZ MARCELA MARIA
	20031018
	2005-3
	Activo

	58
	MORA PORTILLO MARCO ANTONIO
	20003025
	2005-3
	Activo

	59
	MORA VALERIO ANNIA
	20031024
	2005-3
	Activo

	60
	MUNOZ VEGA CAROLINA
	20031050
	2005-3
	Activo

	61
	NASSAR GUELL RICARDO JOSE
	20031026
	2005-3
	Active

	62
	OVIEDO JIMENEZ ANDREA
	20031020
	2005-3
	Activo

	63
	QUESADA CHAVES MARIA ALEJANDRA
	20031079
	2005-3
	Activo

	64
	QUINTANA RUIZ FLORVIDIA MARIA
	99030016
	2005-3
	Activo

	65
	RODRIGUEZ HAUBERT MARIELOS
	20001078
	2005-3
	Activo

	66
	SOLAÑO SORTO MILTON GERARDO
	20032010
	2005-3
	Activo

	67
	URENA DUARTE PRISCILLA MARIA
	20031030
	2005-3
	Activo

	68
	VALERIN BARRANTES JESSICA
	20012037
	2005-3
	Activo

	69
	VALVERDE SEGURA EDGAR MAURICIO
	20031088
	2005-3
	Activo

	70
	VARGAS SOLAÑO ROY LORENZO
	20031068
	2005-3
	Activo

	71
	VILLALOBOS MUN OZ KARINA
	20031017
	2005-3
	Activvo

	72
	VILLALTA GOMEZ AUXILIADORA
	20011049
	2005-3
	Activo

	73
	WARD CAMPOS JESSICA
	20031009
	2005-3
	Activo

	74
	ACURA CHACON PAOLA
	20012046
	2005-3
	Activo

	75
	ALFARO BLANCO MARIA DEL ROCIO
	20032013
	2005-3
	Activo

	76
	ALVARADO BREGSTEIN ROBERTO ANDRES
	20022023
	2005-3
	Activo

	77
	BALLESTERO ON JULIO JOAQUIN
	99010016
	2005-3
	Activo

	78
	BENAVIDES VIQUEZ MELISSA
	20013011
	2005-3
	Activo

	79
	BRENES FERNANDEZ MARIA DE LOS ANGELES
	99030035
	20053
	Activo

	80
	CALDERON CERDAS LUIS SEBATIAN
	20021026
	2005-3
	Activo

	81
	CALDERON RETANA NATHALIA
	20031036
	2005-3
	Activo

	82
	CARO BALDARES MANFRED
	20031025
	2005-3
	Activo

	83
	CARVAJAL VASQUEZ ADRIANA MARIA
	20021023
	2005-3
	Active

	84
	CASTRO KAHLE FEDERICO
	20031002
	2005-3
	Active

	85
	DI PALMA CARTER VALERIA
	20033001
	2005-3
	Active

	86
	FISCHMAN NAGEL NICOLE
	20033008
	2005-3
	Activo

	87
	FLORES CARBALLO JUAN JOSE
	20023009
	20053
	Active

	88
	GUTIERREZ PRENDAS NORMA MELISSA
	20023022
	2005-3
	Active

	89
	HERNANDEZ VASQUEZ DAGUER ALBERTO
	20021035
	2005-3
	Active

	90
	LOPEZ CHAVERRI MARIEL
	20032003
	2005-3
	Activo

	91
	MENA RAMIREZ JUAN CARLOS
	20042048
	2005-3
	Active

	92
	MONTERO GUTIERREZ MARIELA
	20021018
	2005-3
	Active

	93
	MORA RODRIGUEZ ANA CRISTINA
	20012017
	2005-3
	Activo

	94
	MURILLO COTO RAFAEL EDUARDO
	20022013
	2005-3
	Activo

	95
	NAVARRETE CHAVES FRANCISCO
	20012065
	2005-3
	Activo

	96
	NAVARRO ROJAS KENIA VANESA
	99020034
	2005-3
	Activo

	97
	RODRIGUEZ ESPINOZA MIGUEL ANTONIO
	20042006
	2005-3
	Activo

	98
	SILVA MENESES JOSE ANTONIO
	20033017
	2005-3
	Activo

	99
	UMARA GAMBASSI PABLO
	20031021
	2005-3
	Activo

	100
	VIQUEZ VARGAS ELISIE


	97010124
	2005-3
	Activo

	101
	AGUILAR  MONGE ANDREA
	98020113
	2005-3
	Activo

	102
	ALVAREZ MOREIRA STEPHANIE
	20021050
	2005-3
	Activo

	103
	ARCE MORALES WENDY
	20002027
	2005-3
	Activo

	104
	BEJARAÑO VALVERDE LISA
	20012008
	2005-3
	Activo

	105
	BOLAÑOS CHAVERRI SERGIO
	20001070
	2005-3
	Activo

	106
	CASTRO ALVARADO VIVIANA MARIA
	20042029
	2005-3
	Activo

	107
	CESPEDES LOPEZ CINDY ARIANNA
	20031028
	2005-3
	Activo

	108
	CHAVARRIA TORRES ESTEBAN
	20023013
	2005-3
	Activo

	109
	CHAVES VALVERDE VIVIAN ROCIO
	99010119
	2005-3
	Activo

	110
	CORDERO PEREIRA ROXANA MARIA
	20011056
	2005-3
	Activo

	111
	GUTIERREZ HERRERA GEANNINA
	20032019
	2005-3
	Activo

	112
	PIEDRA POVEDA FEDERICO
	20023028
	2005-3
	Activo

	113
	QUESADA SOTO CECILIA
	20033007
	2005-3
	Activo


SE ACUERDA: 

2006-39-018: Tomar nota y pasar la lista a la Unidad Académica del Colegio de Abogados.
Cinco votos
4.9- Informe AL-132-2006 con fecha 13 de octubre de Licda Natalia Rudín Castro, Asesora Legal, referente  a la posibilidad de que el Colegio de Abogados inicie acciones de interdicción, contra abogados declarados insanos, el mismo se transcribe a continuación:

“Con relación al oficio JD-9-927-06-06 de fecha 4 de octubre del 2006, en donde se nos comunica el acuerdo de Junta Directiva número 2006-36-101 de la sesión ordinaria Nº 36-06 celebrada el 26 de septiembre del 2006 y ratificada el 3 de octubre de ese mismo año, me permito indicar lo siguiente:

CONSULTA: 

Se le solicita a la Asesoría Legal que realice un estudio para determinar la posibilidad de que el Colegio de abogados inicie acciones de interdicción, contra abogados que han sido declarados insanos.

SOBRE EL FONDO DE LA CONSULTA:


Con el fin de analizar la consulta realizada, debo hacer referencia a lo propio de un procedimiento de insania, que como es de conocimiento general es en la sede judicial que se declara la misma.


La insania puede ser declarada al que padece una enfermedad mental, la cual le impide ver sus propios intereses. Diferentes autores han indicado que la curatela ha sido sustituida por la insania, en razón de que esta última posee un trámite más expedito que la primera.


Ahora bien, el artículo 847 y siguientes del Código Procesal Civil, indican el proceso que se debe llevar para su declaratoria. A efecto de profundizar en la consulta que nos ocupa, resulta de importancia señalar lo establecido en el artículo 847 mismo que plantea:

“Artículo 847.- Escrito inicial. La solicitud de interdicción de una persona deberá reunir los siguientes requisitos:

1.) El nombre y las calidades del solicitante y de la presunta persona cuya declaratoria en estado de interdicción se solicita.

2.) La indicación del parentesco existente entre el solicitante y el insano. A falta de parientes la solicitud podrá hacerla la Procuraduría General de la República.

3.) Los hechos que motivan la solicitud.

4.) El dictamen médico en el que se diagnostique la falta de capacidad connocitiva o volitiva.

5.) La determinación de los bienes del insano, si los hubiere.” (El subrayado me pertenece)
Como puede observarse, este proceso solo podrá ser iniciado por un pariente de la persona que se pretenda declarar insana o en su defecto por la Procuraduría General de la República, por lo que las competencias, para iniciarlo están debidamente establecidas en el artículo en mención.

Es en razón de lo anterior, que evidencio una imposibilidad en que el Colegio de Abogados, pueda solicitar al juzgado correspondiente, un trámite de este tipo, por estar taxativamente señalados, las personas o entidad que podría solicitar el mismo.

Ahora bien, en la normativa propia del Colegio de Abogados, se encuentra que el artículo 6 del Reglamento Interno señala en lo que nos interesa que:

“Artículo 6.- No será inscrito el abogado:

1.- Que se encontrare en estado de enajenación mental, aunque tengan lúcidos intervalos…”


Aquí se muestra, una limitación para poder ser inscrito como profesional en Derecho, no obstante debe tenerse claro que la calidad de enajenado mental, como se indicó anteriormente, debe ser declarada mediante el procedimiento que se establece en el Código Procesal Civil, por lo que esa declaratoria, sería la que impediría la inscripción como abogado.


Queda claro que la competencia del Colegio para realizar este tipo de trámites, encuentra una imposibilidad en razón del articulado anterior. No obstante, si lo que se pretende es que una vez decretada esta declaratoria por el Juzgado correspondiente, el Colegio realice un trámite interno para suspender en el ejercicio de la profesión al agremiado que hubiere sido declarado en ese estado, el mismo tendría que recurrir a un trámite especial, en razón de la condición de la persona que pretende ser suspendida.


Esto no quiere decir, que con el trámite que actualmente se maneja en la Fiscalía del Colegio, no pueda realizarse un proceso en este sentido. Es sabido que con el procedimiento correspondiente lo que se pretende es dar el debido proceso, más sin embargo, por lo particular de este tipo de casos, lo propio sería contar con un procedimiento especial, para los casos en que después de la debida declaratoria de insania, la fiscalía realice el trámite pertinente, para que la persona (agremiado) que se encuentre en dicha condición, sea suspendida del ejercicio de su profesión.


En procura de garantizar un debido proceso, y que se logren realizar acciones tendientes a propósito del orden de situaciones de este tipo, es mi consideración que en casos en los que se requiera la declaratoria que nos ocupa, podría comunicársele a la Procuraduría General de la República, para que si ellos lo tienen a bien, inicien el trámite correspondiente.

Sin embargo debo indicar que consultado que fuese ese Órgano Asesor del Estado, nos indica que por ser este un trámite muy delicado en razón de la naturaleza del mismo, para que el Colegio pueda solicitar la iniciación de dicho proceso a la Procuraduría General, es necesario la conformación de un expediente que demuestre los hechos que se pretenden probar en vía judicial, motivando de esta forma la solicitud y teniendo las pruebas que justifican el interés de la institución para que se haga tal declaratoria.

Ellos consideran que es un trámite difícil y delicado, por lo que se pretende con tal acción, por lo que la valoración de las pruebas sería muy minuciosa, con el fin de no iniciar un proceso que pueda causar un perjuicio para la persona o que el mismo sea infundado.

 Sin embargo, si después de la valoración de la prueba, aportada por el Colegio, la Procuraduría decidiera tramitar la solicitud en dicho sentido e iniciar de esta forma el proceso de insania, una vez concluido el mismo, y hecha debidamente la declaratoria, la Fiscalía podría de oficio, comenzar un proceso para la suspensión del agremiado, fundamentado en tal declaratoria. 

Sin embargo, debo reiterar que no resulta conveniente aplicar en este tipo de casos, el procedimiento ordinario que tiene la Fiscalía, por lo que se hace necesario, crear un procedimiento diferente, con el fin de atender y brindar el debido proceso en estos casos, esto debido a la particularidad del mismo y la condición de la persona a la que se le abre el procedimiento.

CONCLUSIONES: 


Del análisis realizado se puede concluir que:

1. El Colegio de Abogados de Costa Rica, no puede solicitar un proceso de interdicción, en razón de que el ordenamiento positivo señala claramente quienes son los llamados a solicitar el mismo, potestad que se da en forma exclusiva a algún pariente de la persona que se pretenda declarar en ese estado o en su defecto a la Procuraduría General.

2. En caso de que el Colegio lo estime necesario, podría solicitar a la Procuraduría General de la República, que inicie el trámite necesario en ese sentido, por ser únicamente ellos los legitimados, para iniciarlo. No obstante, tal solicitud debe estar acompañada de las pruebas necesarias y una motivación válida, que justifique la iniciación del proceso. 

3. Con la debida declaratoria por parte del Juzgado, la Fiscalía del Colegio, podría comenzar con un procedimiento interno, con el fin de suspender al agremiado que hubiera sido declarado en ese estado.

4. Considero importante y necesario establecer un procedimiento específico, para este tipo de casos, debido a que por la particularidad de los mismos, no es apropiado el procedimiento ordinario, que la Fiscalía desarrolla, para los procesos en general.

La Licda. Luz María Bolaños Arias propone se analice si el Colegio de Abogados, estaría anuente a iniciar el expediente de un abogado declarado insano, y presentarlo a la Procuraduría General de la República para que promueva el procedimiento de interdicción respectivo”.

SE ACUERDA: 

2006-39-019: Se tiene por recibido el informe y se deja pendiente su análisis para la próxima Sesión de Junta Directiva, a fin de contar con el criterio del Lic. Marco Castro Alvarado, dado que fue él quién promovió la consulta en cuestión.
Cinco votos.

ARTICULO 6) INFORMES DE LOS SEÑORES DIRECTORES
6.1. Informe del Lic. Miguel Román Díaz.
El Lic. Román informa que recibió comunicación del profesor Michelangelo Bovero en el sentido que ha sufrido un problema de salud y por ende se va imposibilitado de viajar a Costa Rica tal y como se había programado.

Dadas las circunstancias y siempre con la idea de contar en el Colegio con académicos del más alto nivel, existe la posibilidad de traer a un profesor español que venga a disertar sobre un tema que contribuya a la actualización jurídica de los agremiados.

Tomando en consideración lo acontecido y dada la política del Colegio de Abogados de procurar que la comunidad jurídica nacional pueda tener contacto con las tendencias más actuales en las diferentes ramas del Derecho:

SE ACUERDA: 

2006-39-020: Mantener los términos del acuerdo 2006-16-054 de la Sesión 16-6 del 9 de mayo de 2006, para que en lugar de un profesor italiano se realice las gestiones para traer un profesor español con el objetivo de hacer efectiva la política del Colegio de Abogados de contar con académicos de alto nivel para el beneficio académico de sus agremiados y en general de la comunidad jurídica nacional.  

Cinco Votos.

6.2. Informe del Lic. Adolfo Durán Abarca.

El Lic. Adolfo Durán Abarca indica que no obstante que en la Sesión del 10 de octubre del 2006, se acordó que la Comisión de Finanzas elaborara un informe referente al oficio N° AL- 74-2006, sobre la petición de reconocimiento, a partir de su nombramiento como Auditor Interno al Colegio de Abogados, al pago del 65% de prohibición establecido en la ley 8292 de Control Interno, el cual se conocerá el día de hoy, no fue posible, toda vez, que está esperando información pertinente que ayudará a dictaminar el caso de forma adecuada. 
SE ACUERDA:
2006-39-021: Tener pendiente el Informe de la Comisión de Finanzas para la próxima Sesión de Junta Directiva.
Cinco votos.

6.3. Informe de  la Licda. Luz María Bolaños Arias. 

Hace entrega del Informe de Representantes del Colegio ante la Junta Administrativa del Registro Nacional. No obstante, indica que no se hará referencia de él en esta Sesión, dado que es bastante amplio, por lo tanto, se dejará pendiente para la Sesión del 24 de octubre del año en curso, a fin de que lleven a cabo una revisión previa del mismo. 
Por otra parte, manifiesta la Licda. Luz María Bolaños Arias, que la Junta Administradora estableció los siguientes precios por concepto de alquiler, para las instalaciones de la Sede Regional Pacífico Central y Norte del Colegio de Abogados de Costa Rica, quedando los cánones de alquiler de la siguiente forma:

· Para las aulas: cincuenta mil colones precio a particulares y  veinticinco mil colones para abogados.

· Salón / Áreas recreativas: Cien mil colones para particulares y cincuenta mil colones para abogados. 

· Rancho: Cincuenta mil colones precio particular y veinticinco mil colones precio de abogados.

· Casilleros: Quinientos colones.  
SE ACUERDA:

2006-39-022: Aprobar los anteriores cánones de alquiler de la Sede Regional Pacífico Central y Norte del Colegio de Abogados de Costa Rica.

Cinco votos.

ARTICULO 7) AUDIENCIA- MSc PABLO DUNCAN LINCH.
7.1. El MSc. Pablo Duncan Linch, presenta a la Junta Directiva un Proyecto denominado “Cumple y Gana”, el mismo consiste en el fortalecimiento de los Derechos Laborales en Centroamérica, Panamá y República Centroamericana con financiamiento del Departamento de Trabajo de los Estados Unidos.
Expone que ha considerado fundamental un acercamiento con el Colegio de Abogados de Costa Rica, razón por la cual  solicita ésta audiencia con la Junta Directiva con el fin de presentar el proyecto y sus alcance, valorar la posibilidad de establecer un link entre la pagina del Colegio y www.leylaboral.com y ofrecer la realización de dos actividades académicas en conjunto.

La primera de estas actividades seria un Curso sobre Poder de Dirección del empleador, específicamente el control y monitoreo de los trabajadores dirigido al sector empleador (abogados(as) del sector, directores de recursos humanos y otros (as)) y abogados (as) especialistas en Derecho Informático, en coordinación con la Unión Costarricense de Cámaras y Asociaciones de la Empresa Privada y (UCCAEP) y la Asociación Costarricense de Derecho Informático. 
Propone que la actividad en cuestión se realice en el mes de noviembre del año en curso.
Este curso de tendría cuatro horas (8:30 a.m. a 12:30 p.m.) y su contenido seria el siguiente: Definición de Poder de Dirección en la empresa. 2. Limites al Poder de Dirección, 3. Análisis legal de las formas de monitoreo y control. 3.1 utilización de bases de datos (como DATUM), 3.2 Pruebas Doping, 3.3. Pruebas de Embarazo, 3.4. Pruebas de enfermedades infectocontagiosas, 3.5, Hoja de antecedentes penales ,3.6. Revisión de comunicaciones (correo electrónico) 3.7 Registro de pertenencias (bolsos, bultos) 3.8. Uso de cámaras en las instalaciones de las empresas. 3.9. Utilización de polígrafo (detector de mentiras) 3.10. Grabación de comunicaciones electrónicas. Los expositores serian el MSc. Marco Durante y la Dra. Alejandra Castro, Vicepresidenta del Colegio de Abogados de Costa Rica. Ambos han trabajado desde distintas perspectivas capacitaciones relacionadas con los temas supracitados.

Explica que los cursos son gratuitos para quienes los reciben, razón por la cual estarían costeando los honorarios del expositor durante su estadía en el país, la alimentación y los materiales para el evento. UCCAEP y la Asociación Costarricense de Derecho Informático realizarían la convocatoria. Esperan del Colegio de Abogados la posibilidad del uso del auditorio, su equipo y las instalaciones necesarias, la facilitación de la expositora Castro y una referencia en la publicación periódica del Colegio de Abogados.

Los (as) participantes recibirían un certificado conjunto con las firmas de las tres entidades participantes en el evento. Sería interesante poder elaborar una pequeña publicación con las exposiciones realizadas, misma que sería editada por él. Para estos efectos se tendría que contar con un aporte adicional del Colegio de Abogados.

La otra actividad que propone es una Capacitaci6n en Negociaci6n de Conflictos Laborales en noviembre de 2006, a fin de capacitar a un grupo de 20 a 25 abogados (as) en Negociación en el ámbito laboral. Los capacitadores propuestos son los siguientes:

RANDALL ARIAS SOLANO. Amplia experiencia en la coordinación de proyectos de cooperación internacional (por ejemplo del Banco Interamericano de Desarrollo, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, el Instituto Latinoamericano de Naciones Unidas para la Prevención del Delito y el Tratamiento del Delincuente, Abt Associates Inc. entre otros). Desde el año 1994 trabajo en resolución alterna de conflictos (RAC) en el diseño, coordinación y accesoria de proyectos, a nivel nacional e internacional. Facilitador en más de 50 cursos especializados en la materia en la región centroamericana. Profesor en numerosas charlas y cursos sobre el tema en Centroamérica, Panamá, Republica Dominicana y Ecuador, así como en Costa Rica. Amplia formaci6n sobre RAC (Pasantías, giras de estudio, Seminarios y Congresos) en Chile, México, Suiza y Ecuador. Investigador y profesor universitario (a nivel de grado y postgrado) en temas relacionados con resoluci6n de conflictos, ciencias políticas y metodología de la investigaci6n. Master en Ciencias Políticas por la UCR y estudios concluidos de Licenciatura en Derecho en ULACIT.

ANA MARGARITA ARAUJO GALLEGOS. Abogada independiente Grupo Intelego S.A. 1994- a la fecha. Gerente General Consorcio Estratégico Legal S.A. 1997-2000. Directora Centro de Mediaci6n y Arbitraje CEMEDAR, 2001-a la fecha. Poder Judicial (Convenio Corte-AID) 1994-1996 Directora administrativa Programa RAC ORGANISMOS INTERNACIONALES, Conferencista Internacional CSUCA, Conferencista Instituto Interamericano de Derechos Humanos, Capacitadora de la Universidad para la Paz, Consultora Programa Poder Judicial- Banco Interamericano de Desarrollo, Directora Programa RAC. Proyecto Corte ​USAID, ACREDITADA COMO NEUTRAL EN CENTROS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. FORMACION ACADEMICA Curso de postgrado de Arbitraje empresarial del Centro Latinoamericano de Arbitraje Empresarial. 2002, Diploma de especialista en Derechos Humanos. CSUCA- UNA. 1998, Curso de postgrado en Derechos Humanos y Derecho Humanitario. Instituto Raúl Wallemberg- Suecia. 1994, Curso de postgrado en Derecho Internacional Publico y Privado. Comité Jurídico Interamericano de OEA. Fundaci6n Getulio Vargas. Rió de Janeiro- Brasil. 1993, Teología. Scuola Magister et Corpus. Florencia- Italia. 1988, Licenciatura en Derecho. Universidad de Costa Rica. 1992. PUBLICACIONES Libro: Negociaci6n, Mediaci6n Conciliaci6n. Cultura de Dialogo para la Transformaci6n de los Conflictos. Editorial Investigaciones Jurídicas. San José- Costa Rica. 2002. Segunda Edici6n 2005.

Indica el Msc. Pablo Duncan Linch que el Proyecto Cumple y Gana asume el pago por concepto de honorarios de los expositores y esperan que el Colegio aporte la logística para el evento, en especial la convocatoria. Así mismo como la  posibilidad del uso de un aula, el equipo y las instalaciones necesarias, e igualmente una referencia en la publicación periódica del Colegio de Abogados.

Por otra parte propone que se nombre un representante del Colegio, para que se pueda realizar una coordinación estrecha de los procesos. 
Además indica que el Proyecto estaría en la mejor disposición de abrir espacios en las actividades de capacitación, los cuales podrían ser aprovechados por agremiados, personal del Colegio de Abogados o miembros de Junta Directiva.
Por último, explica que la Fundación para la Paz y la Democracia, es una Fundación Costarricense, que se ha extendido a toda Centroamérica, y en conjunto con Abt. Associates Inc, participó en una licitación que llevó a cabo el Ministerio de Trabajo de Estados Unidos, logrando adjudicarse dicha licitación. Además indica que el Ministerio de Trabajo de Estados Unidos, tiene una oficina de cooperación, y es en virtud de esto, que brindan apoyo a países en Centroamérica, Panamá y República Dominicana.

SE ACUERDA:

2006-39-023: Solicitar a MSc. Rosaura Matarrita Bacá que coordine con el MSc. Pablo Duncan Linch, todo lo referente a la propuesta del Proyecto Cumple y Gana.
Cinco Votos 

ARTICULO 8) LA LISTA DE QUEJAS NUEVAS SE TRASLADA POR PARTE DE LA SECRETARIA A LA FISCALÍA

1. Expediente Nº 594-06

Denunciada: Licda: Kattia Marcela Salas Guevara

Código: 13744

Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal de Turno Extraordinario, II Circ, Jud de San José. 

Fecha de Ingreso: 09 de octubre del 2006 

Folios: 2

Copias: 7

2. Expediente Nº 595-06

Denunciado: Lic: Walter Corrales Granados 

Código: 4924

Denunciante: De Oficio, Tribunal Penal de San José. 

Fecha de Ingreso: 09 de octubre del 2006 

Folios: 2

Copias: 5

3. Expediente Nº 596-06

Denunciado: Lic. Julio Antonio Franceschi Castro 

Código: 7991

Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal Juvenil de Heredia

Fecha de Ingreso: 09 de octubre del 2006 

Folios: 1

Copias: 10

4. Expediente Nº 597-06

Denunciado: Lic. Fabricio Arauz Rodríguez 

Código: 11126

Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal de Puntarenas

Fecha de Ingreso: 09 de octubre del 2006 

Folios: 1

Copias: -

5. Expediente Nº 598-06

Denunciado: Lic: Carlos Alberto Ulloa Bonilla

Código: 6642

Denunciante: Daría Shapkina 

Fecha de Ingreso: 10 de octubre del 2006 

Folios: 3

Copias: 3

6. Expediente Nº 599-06

Denunciada: Licda. Patricia cerdas Quirós

Código: 7547

Denunciante: Maria B. Barquero González

Fecha de Ingreso: 10 de octubre del 2006 

Folios: 4

Copias: 66

7. Expediente Nº 600-06

Denunciado: Lic. Allan Makhlouf Makhlouf 

Código: 13949

Denunciante: Elías Emmanuel Fajardo Panta 

Fecha de Ingreso: 11 de octubre del 2006 

Folios: 3

Copias: 99

8. Expediente Nº 601-06

Denunciado: Lic. Fabio Solórzano Rojas

Código: 5301

Denunciante: Rafael Ángel Marín Rojas 

Fecha de Ingreso: 10 de octubre del 2006 

Folios: 1

Copias: 1

9. Expediente Nº 602-06

Denunciados: Lic. Luís Fernando Sancho Mora
Código: 10096

Denunciante: Clara Inés Chavarría Polini y Otros

Fecha de Ingreso: 11 de octubre del 2006 

Folios: 2

Copias: 3

10. Expediente Nº 603-06

Denunciado: Lic: Rafael Francisco Mora Fallas

Código: 8089

Denunciante: De Oficio, Juzgado de Familia y Penal de Heredia.

Fecha de Ingreso: 11 de octubre del 2006 

Folios: 12

Copias: 64

11. Expediente Nº 604-06

Denunciado: Lic: Rafael Ángel Arroyo Jiménez

Código: 7870

Denunciante: Lizbeth Soto Monge y Otro

Fecha de Ingreso: 11 de octubre del 2006 

Folios: 1

Copias: 10

12. Expediente Nº 605-06

Denunciados: Lic: Johnny Vinicio Matute Obando  

Código: 16346

Denunciante: Otto Giovanni Ceciliano Mora

Fecha de Ingreso: 11 de octubre del 2006

Folios: 3

Copias: 1

SIN MAS ASUNTOS QUE TRATAR AL SER LAS DIECINUEVE HORAS QUINCE MINUTOS SE LEVANTA LA SESIÓN.
	_____________________________

Licda. Luz María Bolaños Arias  

Vocal I
	_______________________________

Lic. Miguel Román Díaz 
Vocal II


